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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 2o.-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 139 
de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Sen. Sylvana Beltrones Sánchez, Manuel Añorve Baños, Claudia Edith Anaya 

Mota, Ángel García Yáñez, Verónica Martínez García, Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Mario Zamora Gastélum (PRI), Sen. Lilly Téllez y Damián Zepeda Vidales (PAN). 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI y PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

19 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que el impuesto se determinará aplicando la tasa del 0% a los valores señalados en esta ley, cuando 

los actos o actividades que generen la obligación de pagar el impuesto provengan de la facturación mensual o 
bimestral de la Comisión Federal de Electricidad correspondiente a las tarifas domésticas autorizadas,                                                       

únicamente durante los meses de abril a noviembre de cada año, en aquellos municipios ubicados en el territorio 
nacional donde el promedio de temperatura haya superado los 33 grados centígrados. Dicho promedio máximo será 

determinado conforme a los datos publicados por la Comisión Nacional del Agua a través del Servicio Meteorológico 
Nacional. Considerar que para asegurar el derecho al acceso a la energía eléctrica de todos los usuarios y en 

particular de los sectores más vulnerables, se considerará que eventos climáticos extremos derivados de las 

consecuencias del cambio climático, deberán ser contempladas en la determinación y ajuste de las tarifas finales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.-B.- (Se deroga). 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 2o.-B de la 
Ley al Impuesto al Valor Agregado, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 2o.-B.- El impuesto se determinará 
aplicando la tasa del 0% a los valores señalados en 

esta ley, cuando los actos o actividades que 
generen la obligación de pagar el impuesto 

provengan de la facturación mensual o bimestral de 
la Comisión Federal de Electricidad 

correspondiente a las tarifas domésticas                                                      
autorizadas, únicamente durante los meses de abril 

a noviembre de cada año, en aquellos municipios 

ubicados en el territorio nacional donde el 
promedio máximo de temperatura haya superado 

los 33 grados centígrados en el mes respectivo. 
Dicho promedio máximo será determinado 

conforme a los datos publicados por la Comisión 
Nacional del Agua a través del Servicio 

Meteorológico Nacional. 
 

En los meses restantes del año, se aplicará la tasa 
general prevista en esta ley. 
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LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA 
 

 
Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, 
las tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La CRE 
publicará las memorias de cálculo usadas para 

determinar dichas tarifas y precios.  
 

…  

 
No tiene correlativo 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el articulo 139 de la 
Ley de laIndustria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Para asegurar el derecho al acceso ala energra 

eléctrica de todos los usuarios y en particular de los 
sectores más vulnerables, se considerará que 

eventos climáticos extremos derivados de las 
consecuencias del cambio climático, tales como 

como olas de calor, sequías e inundaciones, que 
representan contingencias que deberán ser 

contempladas en la determinación y ajuste de las 
tarifas finales. La Comisión Reguladora de Energía 

establecerá los mecanismos para considerar dichos 
fenómenos enla estructura tarifaria regulada a fin 

de proteger alos usuarios ante dichos eventos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.La Comisión Reguladora de Energía, dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá revisar las estructuras 
tarifarias relativas al servicio doméstico para localidades 

con temperatura media mínima en verano igualo mayor 
a 33 grados centígrados (Tarifa 1F). Dicha revisión tendrá 

como objetivo garantizar que los incrementos 
progresivos relativos al nivel de consumo mantengan una 

tasa constante, igual a la primera tasa de incremento de 

la tarifa del consumo básico al consumo intermedio bajo. 
 

SEGUNDO.El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Juan Carlos Sánchez.  


